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2002 (53º período de sesiones del Comité Ejecutivo)

(LIII) Conclusión general sobre la protección internacional

El Comité Ejecutivo,

Acogiendo con beneplácito la contribución de las Consultas Mundiales sobre la
protección internacional para fortalecer el marco internacional de la protección a los refugiados y
preparar mejor a los Estados para hacer frente a los retos en un espíritu de diálogo y cooperación,

Acogiendo con beneplácito, especialmente en este contexto, la Declaración de los
Estados Partes aprobada durante la Reunión Ministerial de los Estados Partes de la Convención
de 1951 y/o el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, celebrada en Ginebra los
días 12 y 13 de diciembre de 2001 en conmemoración del 50º aniversario de la Convención,

Elogiando los considerables esfuerzos desplegados por el ACNUR para que el proceso de
las Consultas Mundiales resultase un éxito,

Recordando su Conclusión Nº 90 (LII) sobre la protección internacional, en la que se
afirmaba la intención de llevar a cabo, con una participación de base amplia, actividades
complementarias derivadas de las Consultas Mundiales, que se expondrían en un programa de
protección elaborado conjuntamente por el Comité Ejecutivo y el ACNUR,

a) Hace suyo el Programa de Protección reproducido en el documento
A/AC.96/965/Add.1, que es el resultado del proceso de las Consultas Mundiales, en
cumplimiento de la decisión adoptada por el Comité Permanente en su 24ª reunión;

b) Reconoce que el Programa de Protección es una declaración de metas y objetivos
y un importante inventario de medidas recomendadas para fortalecer la protección internacional
de los refugiados y que persigue orientar las medidas que adopten los Estados y el ACNUR, junto
con otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales;

c) Pide al ACNUR que transmita el Programa de Protección a la Asamblea General
como anexo del informe del 53º período de sesiones del Comité Ejecutivo;

d) Pide asimismo al ACNUR que divulgue ampliamente el Programa de Protección
e invite a los asociados a participar activamente en sus actividades complementarias, en particular
entablando nuevos debates con los Estados, incluso en el marco del Comité Permanente, a fin de
establecer las prioridades de las actividades complementarias;

e) Alienta a todos los agentes interesados a que lleven a cabo las actividades que
requieren su participación, faciliten la labor del ACNUR y cooperen con éste en la realización de
sus propias actividades complementarias;
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f) Invita al ACNUR y a los Estados a que aprovechen las oportunidades de
desarrollar y revisar algunos elementos del Programa de Protección a medida que se avance en su
ejecución;

g) Invita a los Estados a que cooperen con el ACNUR en la supervisión de los
progresos realizados por todos los asociados interesados en la ejecución del Programa de
Protección;

h) Exhorta al ACNUR a que, con la cooperación de los Estados y otros agentes,
mantenga informado al Comité Ejecutivo, por conducto de su Comité Permanente, de los
progresos realizados y las iniciativas adoptadas para ejecutar el Programa de Protección.


